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FUNDAMENTOS

Se dictará el “Curso de Entrenamiento en 
Neurorehabilitación  Infantil”,  dictado  y  organizado  por  el 
Centro  de  Rehabilitación  Integral  de  Neurología  Infantil 
(Ce.R.I.N.I.) a realizarse del 3 al 14 de agosto del presente 
año en la Provincia de San Juan.

El propósito de esta gala científica es 
propiciar un lugar de encuentro, análisis y reflexión sobre 
los distintos aspectos del desarrollo integral del niño con 
algún  tipo  de  afección  (cerebral,  social,  familiar)  y  que 
requieren de la investigación y actualización permanentes.

Con  la  realización  de  este  evento  se 
intenta dar un marco teórico - practico sobre el tratamiento 
integral de Neurorehabilitación Infantil, de las alteraciones 
neurológicas mas frecuentes, dando prioridad al diagnostico 
precoz y tratamiento temprano.

De esta manera el objetivo es contribuir 
a la formación continua de los profesionales de las diversas 
disciplinas  a  través  de  las  presentaciones  de  prestigiosos 
disertantes internacionales, nacionales y provinciales.

Los  destinatarios: Kinesiólogos, 
Fonoaudiólogos,  Psicomotricistas,  Psicólogos,  Médicos 
,Terapeutas Ocupacionales, del país y el extranjero.

Programa Detallado

Neurología Clínica:

• Sistema Nervioso Central. 

• Clínica de la PC.

• Trastorno Hipóxico – Isquémico.

• Enfermedades degenerativas del S.N.C.

• Síndrome de Down.

• Autismo.

• Psicosis.

• Neurorehabilitación.
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Neuropsicología:

• Funciones Superiores.

• Lenguaje.

• Hemisferio Cerebral.

• Dominancia.

• Aprendizaje y funciones cerebrales Memoria y Atención.

Neurociencias:

• Funcionamiento Cerebral Global.

• Circuitos Cerebrales.

• Corteza Frontal.

• Funciones Ejecutivas.

• Neurotransmisores.

• Sistema Limbito.

• Neuronas Espejo.

Principios del Neurodesarrollo:

• Desarrollo Normal del Lactante. 

• Desarrollo Anormal del Lactante. 

• Distintos Tipos de PC. 

• Técnicas de Neurorehabilitación. 

• Psicomotricidad.

Fonoaudiología:

• Desarrollo Oral Normal. 

• Desarrollo Oral Patológico. 
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• Posturas para el tratamiento de las PC.

Psicología:

• Diagnostico  precoz  de  alteraciones  Psicomotoras  más 
frecuentes.

• Autismo y Psicosis Infantil.

• Tratamiento Psicomotor.

• Imagen y esquema corporal.

La Metodología de trabajo:

La  dinámica  de  este  curso,  es 
implementada desde hace nueve (9) años con mas de trescientos 
(300) participantes de todas las especialidades tanto de la 
Argentina como del Extranjero.

Es  importante  que  los  participantes 
destinen  estas  dos  semanas  para  un  intenso  trabajo  de 
formación y capacitación personal y profesional. Para ello se 
le dará al alumno un paciente desde el segundo día del curso, 
con el cual deberá evaluar y tratar durante las dos semanas 
bajo  estricta  supervisión.  Podrá  además  aprender  a  evaluar 
pacientes con patologías neurológicas.

El  Curso  es  un  entrenamiento  básico 
sobre Neurorehabilitación. El mismo consta de dos partes y 
Teórica:  a  desarrollarse  por  las  mañanas  y  Práctica:  con 
pacientes a desarrollarse por las tardes.

Coordinador del Curso: Prof. Gabriel Larrea.

Director del Curso: Lic. Jorge A. Hirsch 
Lic.  en  kinesiología  y  Fisioterapia-Especializado  en 
Neurorehabilitación Infantil. Psicomotricista.

Fecha Limite de inscripción: hasta el 24 
de julio de 2009 o hasta completar el cupo.

Informes e Inscripciones: Ce.R.I.N.I. San Juan - Dirección: 
Av. Rawson 829 (Sur)-Capital - San Juan

Por ello:

Autora: Martha Ramidán

Acompañantes: Beatriz Manso, Fabián Gatti
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  social,  educativo  y  científico  el 
“Curso  de  Entrenamiento  en  Neurorehabilitación  Infantil”, 
dictado y organizado por el Centro de Rehabilitación Integral 
de Neurología Infantil (Ce.R.I.N.I.) a realizarse del 3 al 14 
de agosto del presente año en la Provincia de San Juan.

Artículo 2º.- De forma.


